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Proceso: ORDINARIO 
Demandante: VICTOR RAUL ACUÑA ROMERO 
Demandado: A TIEMPO S.A.S. 
Radicado: 20001-31-05-004-2023-00179-00 
  
Revisado el expediente digital, observa el despacho que, en el presente asunto, se realizó 
la notificación de la demanda al demandado el día 07 de septiembre de 2023, conforme 
a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, tal como se puede evidenciar en la 
constancia anexa al expediente judicial de este proceso.  
 
Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
No obstante, la parte demandada allegó reconocimiento de poder a la abogada 
DARLEYS PEREZ GARCES para actuar en la defensa de los intereses de dicha entidad, 
por lo que este despacho le reconocerá personería jurídica dentro del presente asunto. 
 
Así las cosas, como quiera que la parte demandada guardo silencio respecto a la 
contestación de la demanda dentro del término legal para proponer excepciones, este 
despacho judicial la tendrá por no contestada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31 del CPTSS. 
 
Por lo anterior, para continuar con el trámite procesal, ésta instancia judicial, conforme a 
la Ley 2213 de 2022, realizará la audiencia de forma virtual mediante la aplicación TEAMS 
de Microsoft 365 o LIFESIZE, por ello, las partes interesadas deberán realizar, con 
anticipación la descarga de las aplicaciones referidas y deberán utilizar un dispositivo 
adecuado.  Para realizar la audiencia, se le remitirá a las partes y a sus apoderados el 
protocolo a seguir para el desarrollo de la citada audiencia y el link mediante el cual 
podrán conectarse el día y la hora señalada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por A TIEMPO S.A.S., en el proceso 
promovido por VICTOR RAUL ACUÑA ROMER. en consecuencia, se tiene como indicio 
grave en contra de la demandada, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día 2 de febrero del año 2024, a la hora judicial de las 9:00 a.m., 
para llevar a cabo audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, que trata el artículo 77 CPTYSS, en este asunto.  
 
TERCERO: Reconocer personería a la doctora DARLEYS PEREZ GARCES, con tarjeta 
profesional No. 227.515, del C.S. de la J., identificada con cédula de ciudadanía No. 



1.072.525.228, como apoderada judicial de la demandada A TIEMPO S.A.S. en los 
términos, asuntos y efectos, en los que ha sido conferido el mandato. 
 
CMBZ - AMPJ 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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